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FECHA:                      VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:       EJECUTIVO LABORAL Nº 2020-00064-00 

ASUNTO:              PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EJECUTANTE: SOCORRO DEL CÁRMEN ROJAS BALAGUERA 

EJECUTADA: CLÍNICA SANTA TERESA S.A. 

DECISIÓN:                 ABSETENRSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO - ARCHIVAR 

 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el mandamiento de pago pretendido por 

la señora SOCORRO DEL CÁRMEN ROJAS BALAGUERA. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial la señora SOCORRO DEL CÁRMEN ROJAS 

BALAGUERA, solicita se libre mandamiento de pago por la suma de $ 

118.000.000,oo correspondientes al total de las facturas de venta por 

concepto de prestación de servicios profesionales como revisor fiscal, así 

como los intereses moratorios causados desde cuando la obligación se hizo 

exigible y las costas del proceso (Fls. 05 a 45)  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 100 del C.P.L. y de la S.S. establece: “Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme…”   

 

A su vez el artículo 422 del C.G.P. enlista detalladamente los requisitos 

genéricos que deben contener las obligaciones para que puedan ser 

reclamadas por la vía ejecutiva, estableciendo que “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresa, claras y exigibles…” 
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En consecuencia el título ejecutivo debe reunir los requisitos señalados en la 

ley y ante la inexistencia de una de dichas condiciones el documento no 

prestaría mérito ejecutivo lo que implicaría la imposibilidad de su cobro.  

 

El requisito de claridad de la obligación, tiene que ver con su evidencia, su 

comprensión, dicha claridad se expresa en la determinación de los 

elementos que componen el título, esto es que sin duda alguna se colija 

que el documento contentivo de la obligación reúne los elementos propios 

de un título ejecutivo, sin que sea necesario acudir a un medio diferente a 

la simple observación; así la claridad de la obligación se contrapone a la 

ambigüedad a la duda y a la confusión.  

 

Por su parte el legislador exige que la obligación sea expresa, condición 

que se relaciona con la instrumentación de la obligación, esto es que esté 

contenida explícitamente en un documento.  

 

Y finalmente la obligación debe ser exigible, lo que se traduce en la 

posibilidad de cobrarse o demandarse el cumplimiento por parte del 

deudor, sin que para ello existan condición suspensiva ni plazo pendiente 

que suspenda su cumplimiento.  

 

2.2. Ahora, el Código de Comercio en su artículo 772, modificado por el 

artículo 1 de la ley 1231 de 2008, define la factura como “un título valor que 

el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al 

comprador o beneficiario del servicio”.  

 

Adicionalmente el mismo artículo dispone: “El emisor vendedor o prestador 

del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso 

por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del 
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servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en 

poder del emisor, para sus registros contables” Negrilla fuera de texto. 

 

De otra parte el artículo 621 del Co.Co. consagra los elementos esenciales 

de los títulos valores así:  

 

“Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos 

valores deberán llenar los requisitos siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en el título se incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea” 

 

Y de manera específica el artículo 774 de la misma norma establece los 

elementos esenciales que debe contener una factura, en los siguientes 

términos:  

 

“1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

673. En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de 

vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta 

días calendario, siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia 

en el original de la factura, del estado de pago del precio o 

remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la misma 

obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 
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No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la 

validez del negocio jurídico que dio origen a la factura”. 

 

Finalmente, el artículo 54 A del C.P.L. establece el valor probatorio de las 

copias, específicamente el parágrafo de la citada norma prevé: “En todos 

los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, 

los documentos o sus reproducciones simples presentados por las partes con 

fines probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de autenticación ni 

presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con 

los documentos emanados de terceros”. 

 

2.3. Descendiendo al caso objeto de estudio y una vez examinados los 

documentos base de recaudo, se observa que se trata de la copia de las 

facturas No. 056, 064, 069, 073, 076, 081, 084, 093, 097, 110, 104, 109, 112, 115, 

118, 122, 126, 131, 136, 142, 147, 151, 157, 161, 164, 165, 167, 172, 176, 354, 

355, 356, 357, 358, 360, 361, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 

373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 388, 389, 

390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 400, 401, 402, 403, 404, 406, 407, 

408, 409 410, 411, 412, 413, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424, 425, 

426, 427, 428, 429, 431, 432, 433, 434, 435, 439 y 202, vistas a folios 50 a 155 del 

expediente, por medio de las cuales la ejecutante cobra sus servicios 

profesionales como revisor fiscal, prestados mensualmente a la clínica 

ejecutada. 

 

Al realizar el estudio de los requisitos formales de los documentos que se 

aducen como título ejecutivo, encuentra el Despacho que no se cumplen 

los presupuestos establecidos en el numeral 3° del artículo 774 del Código 

del Comercio, y que resultan indispensables tal como se expuso en el 

apartado 2.2 de esta providencia.  
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Sumado a lo anterior, es preciso recordar que el artículo 772 del C.Cio, 

dispone que el prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 

factura y que para todos los efectos legales derivados del carácter de título 

valor de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado será el título 

valor negociable.  

 

Sumado a los documentos relacionados con anterioridad, se observa que 

dentro del expediente se encuentra una certificación expedida por el 

Gerente de la Clínica Santa Teresa S.A., en donde se indica que a la señora 

SOCORRO DEL CÁRMEN ROJAS BALAGUERA, se le adeuda la suma de 

$114.108.000,oo por concepto de honorarios profesionales como revisora 

fiscal (folio 46), sin embargo, no cumple con el requisito de exigibilidad 

motivo por el cual  no cumple con uno de los requisitos propios que la ley 

exige para que sirva como título ejecutivo. 

 

Atendiendo los lineamientos fijados en el artículo 54 A del C.P.L, el artículo 

422 del C.G.P. y los artículos 772 y 774 del C Cio, colige el Despacho que los 

documentos aportados como títulos base de ejecución no reúnen las 

exigencias previstas el ordenamiento jurídico, situación que impide su 

ejecución, en consecuencia este Juzgado se abstendrá de librar el 

mandamiento de pago deprecado por la señora SOCORRO DEL CÁRMEN 

ROJAS BALAGUERA en contra de la CLÍNICA SANTA TERESA S.A. 

 

En virtud de lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado por 

SOCORRO DEL CARMEN ROJAS BALAGUERA en contra de la CLÍNICA SANTA 

TERESA S.A., por las razones expuestas. 
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SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se devuelva la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho 

RAMIRO JOHNSON LEAL RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía 

N° 79.304.903 Bogotá D.C., y T.P. N° 66675 del C.S. de la J. como apoderado 

de la señora SOCORRO DEL CARMEN ROJAS BALAGUERA, conforme al poder 

visto a folios 01-04 del plenario. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVESE lo actuado, dejando las 

anotaciones del caso. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
lkfb/URIEL.- 

  

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

22 
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